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cia presentada, acordándose suspensión del pago
del importe, fianza e intereses de los efectos siguien-
tes Cámara Oficial Propiedad Urbana, provincia
Cádiz:

111.449, por importe de 50.000 pesetas.
111.500, por importe de 50.000 pesetas.
203.651, por importe de 10.000 pesetas.
203.652, por importe de 10.000 pesetas.

Por el presente se llama al tenedor de los títulos
para que pueda comparecer dentro de los treinta
días siguientes a la publicación del presente, hacien-
do uso de su derecho.

Cádiz, 22 de septiembre de 2000.—El Secreta-
rio.—1.943.$

CÁDIZ

Edicto

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Cádiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 418/96, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía a instancias de «Astilleros Españoles, Sociedad
Anónima», contra «Ionian Transport and Trading
y Naval Eternity, Sociedad Anónima», en la que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a venta en subasta pública, por tercera vez, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de marzo, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que el bien embargado se saca a subasta
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 1262000015041896, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirvió de tipo para la segunda subasta,
haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito o en pliego cerrado, haciendo el depósito
al que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—De conformidad con el artículo 582 del
Código de Comercio, la adjudicación del buque se
producirá libre de cargas, sin perjuicio de que con
el producto de la venta sean satisfechos con pre-
ferencia los créditos declarados con tal carácter.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Buque «Kent Loyalist», con las siguientes carac-
terísticas:

Tipo de barco: Bulk carrier.
T.R.B.: 15.710.
Constructor: Kurushima Dockyard Co. Ltd. Onishi.
Año de construcción: 1978.
Eslora total: 165.000.
Manga de trazado: 24,80 metros.
Calado: 13,20 metros.
Número de bodegas: 5.
Motor principal: Ihi—Semt 14PC2—5v, 9100 PS.
Constructor del motor: Ishikawajima-Harima

Heavy Ind. Co. Ltd.
Valorado, en 88.890.000 pesetas.

Dado en Cádiz a 8 de enero de 2001.—El Magis-
trado-Juez, ilegible.—El Secretario, ilegible.—2.348.$

CARTAGENA

Edicto

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Cartagena,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 79/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónina», contra don Pedro Poyato García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 21 de febrero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3041/0000/18/079/2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 del
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta baja, tipo A; que ocupa una
superficie construida de 100 metros 37 decímetros
cuadrados, distribuida en diferentes dependencias.
Inscripción en el Registro de la Propiedad de car-
tagena número 1, tomo 1.940, libro 237, sección
segunda, folio 151, finca 18.523.

Tipo de subasta: 17.836.000 pesetas.

Cartagena, 10 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—1.980.$

CARTAGENA

Edicto

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 6 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 218/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Vicente Pastor Aparicio y doña
Consolación Bravo Castillejo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 21 de febrero de 2001, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3041/0000/18/0218/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 52, vivienda señalada con el
número 61 en el plano de la urbanización del tipo A,
en planta baja alzada sobre la de semisótano del
conjunto IV, del que forma parte, subconjunto 5,
en el poblado de los Urrutias, diputación del Algar,
término municipal de Cartagena.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, al tomo 689, libro 304 de la sección primera,
folio 99, finca número 22.292.

Tipo de subasta: 11.607.000 pesetas.

Cartagena, 10 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—1.981.$


